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Suayaquil, 3 de Julio de 1.995 

Señor Ing. 

ANTOMIO DE WHAJERA CIRERA 

Ciudad , eb 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Uá. que en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BALZO 5S.A., 

celebrada el 3 de Julio de 1.995, por la renuncia irrevocable 

del señor Presidente CESAR VIWNICIO AIZAGA HINOSTROZA, tuvo el 

acierto de designar a Ud. PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA por un 

período de CIWCO AJOS y con atribuciones y deberes que le 

confieren la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía Anónima BALZO S.A., se constituyó por Escritura 

Pública autorizada. por el Notarió Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el, 3 de Octubre - de 

l. 990 - e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 31 de Octubre de 1.990. La Compañía .efectué aumento de. Capital 

y reforma: de sus Estatutos, mediante Escritura Pública celebrada 

el 15 de 'Agóosto de 1.994 ante el señor Notario. Vigésimo Nqyeno 

del* Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro: Mercantíi:del 

Cantón Guayaquil el 17 de Octubre de 1.994. 

Corresponde a vá. representar Judicial y Extrajudicialmente 

a la Compañía de conformidad con los Estatutos de BALZO S.A., 

señalados en las Escrituras mencionadas een la presente 

comunicación, que es al mismo tiempo “su nombramiento de 

PRESIDENTE, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley.- 

Huy atentamente
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